
 

 
 

 
 

 
 
CONSTANCIA: Manizales, 20 de marzo de 2024, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago y solicitud de medidas 
cautelares.  

 

 

 

 

 

NANCY BETANCUR RAIGOZA 

OFICIAL MAYOR 
 
 

 



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SEGURO 

SOCIAL SECCIONAL CALDAS 

DEMANDADA SANDRA LILIANA GAVIRIA VELANDÍA  

JESÚS ALBERTO GAVIRIA VELANDÍA JOSE 

YONIER BEDOYA QUINTERO  

RADICADO 1700140030012024 00193 00 

ASUNTO INADMISIÓN 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía con 

el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen el siguiente requisito, so pena de 

ser rechazada:  

 

1. La parte demandante deberá allegar el poder en debida forma, toda vez 

que el aportado no incluyó la totalidad de parte pasiva conforme lo dispuesto 

en el artículo 74 del C.G.P. 

 

2. Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 82 

del C.G.P. indicado el domicilio de los demandados. 

 
3. Deberá precisar la fecha en la cual se creó el titulo valor pagaré objeto 

de recaudo ejecutivo ya que en varias partes del escrito de la demanda se 

indica como tal el “29 de noviembre de 2029”. 

 
4. Del pagare No. 1850915 base de ejecución se desprende que la 

obligación fue pactada para su pago en 60 cuotas mensuales de $646.317, 

la primera pagadera el 31 de diciembre de 2019, debiendo la parte actora 

allegar un histórico de pagos del que se evidencie el saldo de la obligación 

que se pretende acelerar. 

 
5. En lo que respecta a los demandados JESÚS ALBERTO GAVIRIA 

VELANDIA y JOSÉ YONIER BEDOYA QUINTERO, la parte actora deberá dar 

cumplimiento a los dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo que deberá 

aportar la dirección electrónica de estos, o en su defecto la manifestación 



 

que desconoce la misma e informar que gestiones ha realizado a fin de 

obtener las direcciones de correo electrónico aportado la evidencia 

correspondiente de su gestión. 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 052 fijado el 22 de marzo de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
 

 

N.B.R. 
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